[image: ]                                  
	Recurso de Revisión:
	04048/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXX XXXXX XXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca  

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



	
	

	Recurso de Revisión:
	04048/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca  

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala  


[image: ]	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04048/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por XXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc96617316]ANTECEDENTES

1. El veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00516/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual se requirió:

“Cuales son los animales, edades que tienen en adopción del Centro de Control y Bienestar Animal de Toluca.? Cuales son las condiciones para adoptar.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El quince (15) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00516/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

4. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “Saimex 00516.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio de quince (15) de marzo de dos mil veintidós, sin folio de identificación, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que presenta al particular el “Catálogo de adopciones vigentes” entregado por el Coordinador del Centro de Control y Bienestar Social, así como el procedimiento estándar, y requisitos, de adopción de caninos y felinos.
II. “Catálogo 2022.pdf”: Documento de 27 fojas consistente en el “Catálogo de adopciones vigentes” elaborado por el Centro de Control y Bienestar Animal, en el que se enlistan un total de 26 caninos con sus nombres y características individuales.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 04048/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA RESPUESTA PROPORCIONADA” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “NO ME ENTREGARON COMPLETA LA INFORMACION” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. El uno (01) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el siguiente documento:
I. “RR 04048_2022.pdf”: Documento de 14 fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UT/RR/00168/2022, de uno (01) de abril de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, ratifica esencialmente la respuesta otorgada a la solicitud de información 00516/TOLUCA/IP/2022.

9. El seis (06) de abril de dos mil veintidós, se puso a la vista del RECURRENTE el documento presentado por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. El veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------
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[bookmark: _Toc96617317]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc96617318]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc96617319]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) de marzo de dos mil veintidós, por lo tanto, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dieciséis (16) de marzo al seis (06) de abril de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días diecinueve (19), veinte (20), veintiuno (21), veintiséis (26) y veintisiete (27) de marzo, así como el dos (02) y tres (03) de abril, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Consecuencia de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. De las constancias que obran en el expediente con número al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó conocer cuáles son los animales, y sus edades, que se tienen en el Centro de Control y Bienestar Animal para adopción, así como las condiciones para adoptar. El SUJETO OBLIGADO entregó un documento denominado “Catálogo de adopciones vigentes” en el que se enlistan todos los animales disponibles para adopción, y donde se muestran sus edades y características generales; asimismo, informó sobre el procedimiento y requisitos para adoptar un canino o felino.

17. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no entregó completa la información solicitada. 

18. Así las cosas, se advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.  

19. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, mismas que refieren lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc96617324][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. Del derecho de acceso a la información.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
20. Previo a analizar las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, así como el marco legal que circunda a la información solicitada, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

21. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:1], para darnos un mejor panorama: [1:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

22. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

23. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

24. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


25. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


26. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

27. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc96617325]II. Del trámite y atención a la solicitud de información.

28. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

29. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:4], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 51, Ídem.] 


30. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

31. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:6] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:7]: [6:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

32. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

33. Expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00516/TOLUCA/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:
I. Cuáles son los animales que el Centro de Control y Bienestar Animal tiene en adopción; y
II. Condiciones para adoptar un animal.

34. Por su parte, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, específicamente en el apartado de Requerimientos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado MVZ. Octavio Arturo Corona Barrera, quien de acuerdo con lo publicado dentro del ‘Directorio de todos los servidores públicos’[footnoteRef:8] del Ayuntamiento de Toluca, se advierte que ostenta el cargo de Coordinador del Centro de Control y Bienestar Animal. [8:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_vii/4.web] 


35. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio de quince (15) de marzo de dos mil veintidós, sin número de folio específico, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifestó, esencialmente, lo siguiente:

“(…) hago de su conocimiento que el Coordinador del Centro de Control y Bienestar Social y Servidor Público Habilitado, informo a la que suscribe, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa y para dar atención a la solicitud, al respecto me permito informarle que se adjunta al presente en archivo PDF el documento denominado “Catálogo de adopciones vigentes” del Centro de Control y Bienestar Animal el cual contiene la información solicitada con las características correspondientes de cada perro y/o gato, no omito hacer de su conocimiento que el procedimiento estándar es el siguiente: el interesado (a) deberá acudir a las instalaciones para una entrevista con los requisitos que a continuación se enlistan:

· Una copia de su credencial de elector
· Copia del comprobante de domicilio
· 2 fotografías impresas del lugar donde radicaría el animal de compañía

No omito comentarle que de esta forma se valorara si el adoptante cuenta con las condiciones necesarias para hacerse cargo de dicho animal de compañía como son: poder proporcionar cuidado de Médico Veterinario, asegurar que pueda estar dentro del domicilio sin la posibilidad de escapar, proporcionarle agua y alimento suficiente para su bienestar así como el cuidado, cariño que necesite, una vez pasado este filtro se muestra el catálogo de los animales aptos que de acuerdo al primer filtro pueden ser parte de la familia del adoptante, se escoge y se muestra para que en una segunda visita se prepare la documentación de salida del animal de compañía.” (Sic)

36. Adjunto al oficio antes transcrito, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo titulado “Catálogo 2022.pdf” mismo que contiene el ‘Catálogo de adopciones vigentes’ respecto de los caninos y felinos que se encuentran bajo el cuidado del Centro de Control y Bienestar Social del Ayuntamiento de Toluca. 

37. Por su parte, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por Acto Impugnado, la respuesta proporcionada; y, por Razones o Motivos de la Inconformidad, que no se le entregó completa la información.

38. Luego, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó en lo general la respuesta otorgada a la solicitud primigenia.

39. Con base en lo anterior, se procede a analizar la respuesta proporcionada por el SUEJTO OBLIGADO a fin de determinar si, con la información presentada, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud 00516/TOLUCA/IP/2022.

III. Del bienestar y control animal.

40. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Asimismo, a través de sus ayuntamientos, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

41. Más adelante, el mismo dispositivo 115 de nuestra Magna Carta reconoce que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;
II. Alumbrado público;
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
IV. Mercados y centrales de abasto;
V. Panteones;
VI. Rastro;
VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
VIII. Seguridad pública; y
IX. Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

42. En estricta relación con lo anterior, el Bando Municipal 2022 de Toluca, en su artículo 44, establece lo siguiente:

“Artículo 44. Son servicios públicos que presta el municipio los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia y tratamiento integral de residuos sólidos; 
IV. Mercados y centrales de abastos; 
V. Panteones municipales; 
VI. Rastro; 
VII. Parques y jardines; 
VIII. Seguridad pública y vial; 
IX. Protección civil y bomberos; 
X. Estacionamientos y estacionómetros; 
XI. Control y Bienestar Animal; 
XII. Sistema de Bicicleta Pública; y 
XIII. Los demás que le confiera la ley.”
(Énfasis añadido)

43. De lo anterior se coligue que el Ayuntamiento de Toluca reconoce los servicios públicos que, por mandato constitucional, se encuentra constreñido a proveer, controlar y administrar a la ciudadanía; aunado a lo anterior, establece otros servicios públicos que prestará el municipio, siendo de especial interés el relativo al control y bienestar animal.

44. Ahora bien, para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes dependencias[footnoteRef:9]: [9:  Artículo 23, Bando Municipal 2022 de Toluca.] 


“I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad y Protección; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
9. Dirección General de Obras Públicas; 
10. Dirección General de Desarrollo Económico; y 
11. Dirección General de Desarrollo Social. 
II. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos. 
III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
IV. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.”
(Énfasis y subrayado añadido)

45. Por cuanto hace a la Dirección General de Medio Ambiente, de conformidad con lo establecido por el artículo 3.49 del Código Reglamentario de Toluca, tendrá entre sus atribuciones el planear, diseñar, difundir políticas públicas y ejecutar programas tendientes a promover una cultura de respeto y protección hacia los animales domésticos y cualquier especie animal; regular el trato digno y respetuoso a los animales, de su entorno, así como asegurar la sanidad animal, la salud pública y las cinco libertades del animal, siendo éstas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias; libre de incomodidades físicas o térmicas; libre de dolor, lesiones o enfermedades; y libre para expresar las pautas propias de comportamiento.

46. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General de Medio Ambiente se auxiliará de las siguientes Direcciones[footnoteRef:10]: a) Dirección Jurídica e Inspección Ambiental; b) Dirección de Parques, Jardines y Gestión Ambiental; c) Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental; d) Dirección de Cambio Climático; y, e) Centro de Control y Bienestar Animal. [10:  Artículo 3.49, Código Reglamentario de Toluca.] 


47. No es ocioso recordar que el área administrativa encargada de atender la solicitud de información 00516/TOLUCA/IP/2022 fue justamente el Centro de Control y Bienestar Animal; misma que de conformidad con lo establecido por el artículo 3.56 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 3.56.- La o el titular del Centro de Control y Bienestar Animal tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Garantizar las libertades animales siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias; de incomodidades físicas o térmicas; de dolor, lesiones o enfermedades; y de expresar las pautas propias de comportamiento;
(…)
VI. Trasladar a los Centros de control animal a los perros y gatos que deambulen en la vía pública y disponer de ellos, de acuerdo a los criterios contenidos en el manual de procedimientos del Centro;
(…)
IX. Determinar el destino de perros y gatos en situación de calle, o abandonados, cuando no sean reclamados dentro de los tres días siguientes a su ingreso al Centro;
(…)”
(Énfasis añadido)

48. Así las cosas, este Organismo Garante encuentra al Centro de Control y Bienestar Animal como el área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información solicitada.

49. Dicho lo anterior, conviene recapitular que el RECURRENTE realizó dos requerimientos a través de la solicitud de información 00516/TOLUCA/IP/2022: por un lado, conocer cuáles son los animales, y sus edades, que se encuentran en el Centro de Control y Bienestar Animal disponibles para adopción; y, por otro lado, las condiciones para adoptar.

50. Así, en lo que corresponde al primer requerimiento, y como ha sido reiterado a lo largo de la presenta resolución, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del ‘Catálogo de adopciones vigentes’ elaborado justamente por el Centro de Control y Bienestar Animal, dentro del cual, se enlistan un total de 26 caninos, y se enlistan sus nombres, sexo, edad aproximada, raza, talla y características de la personalidad de cada uno. Se adjuntan a continuación dos tarjetas de caninos como mera referencia:







51. Luego entonces, por cuanto hace a la solicitud del particular para conocer cuáles son los animales, y sus edades, que se encuentran en el Centro de Control y Bienestar Animal de Toluca, queda demostrado que el SUJETO OBLIGADO colmó satisfactoriamente el requerimiento.

52. Por otro lado, en lo que corresponde a las condiciones para adoptar a uno de los animales resguardados por el Centro de Control y Bienestar Animal, el Coordinador del Centro de Control y Bienestar Animal, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el oficio de respuesta de quince (15) de marzo de dos mil veintidós, informó al particular que el procedimiento de adopción consistía en las siguientes etapas:
I. La o el interesado deberá acudir a las instalaciones del Centro de Control y Bienestar Animal, donde se le realizará una entrevista.
II. Al momento de acudir a la entrevista, la o el interesado deberá presentar los siguientes documentos:
a) Una copia de la credencial de elector;
b) Una copia del comprobante de domicilio; y
c) Dos fotografías impresas del lugar donde radicaría el animal de compañía.
III. El Centro de Control y Bienestar Animal valorará si la o el adoptante cuenta con las condiciones necesarias para hacerse cargo del animal de compañía, como son:
a) Poder proporcionar cuidado veterinario;
b) Asegurar que pueda estar dentro del domicilio, sin la posibilidad de escapar; y
c) Proporcionarle agua y alimento suficiente para su bienestar, así como el cuidado y cariño que necesite.
IV. Una vez pasado este filtro, se mostrará el catálogo de los animales aptos que, de acuerdo con el primer filtro, puedan formar parte de la familia de la o el adoptante; se escogerá y se mostrará al animal de compañía.
V. Posteriormente, en una segunda visita, se preparará la documentación de salida y entrega del animal de compañía a su nuevo dueño.

53. En consecuencia de lo anterior, en lo que corresponde al requerimiento relacionado con las condiciones (o el procedimiento) para adoptar un animal de compañía en resguardo del Centro de Control y Bienestar Animal, se advierte que el Ayuntamiento de Toluca, también, colmó satisfactoriamente el requerimiento del particular.

54. En consecuencia, queda demostrado que el SUJETO OBLIGADO atendió cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00516/TOLUCA/IP/2022, por lo tanto, por cuanto hace al agravio del RECURRENTE por el que se dolió porque el Ayuntamiento de Toluca no le había entregado la información completa, se advierte infundado.

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc96617345]QUINTO. De la decisión. 
55. Luego de analizar el contenido de los documentos entregados en respuesta a la solicitud de información 00516/TOLUCA/IP/2022, se estableció que el SUJETO OBLIGADO informó oportunamente al particular sobre los animales de compañía disponibles para adopción en el Centro de Control y Bienestar Animal, así como sus edades y las condiciones para realizar el proceso de adopción. Por lo tanto, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el confirmar la respuesta a la solicitud.

56. Por lo tanto, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04048/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00516/TOLUCA/IP/2022.

57. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc96617346]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04048/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00516/TOLUCA/IP/2022.

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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CHOCOLATIN

Macho de 8 afios aproximadamente
Mestizo
Talla Mediana
Es sumamente carifioso, genera apego facilmente
con sus cuidadores, es juguetén y le encanta salir a
pasear. Convive bien Ginicamente con hembras, le
gustan los nifios y acepta a todas las personas.
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‘ Hembra de 2 anos aproximadamente

Tipo pastor aleman
Talla Mediana
Alinicio es un poco timida, una vez en confianza es
carifiosa. Es de temperamento tranquilo, le gustan
las caricias, fue abandonada en el Centro de
Control y Bienestar Animal.
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